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Estudiar, investigar e intervenir son tres conceptos vinculados a la Pedagogía.
pero tienen significado distinto. Para elicitar el significado de �investigar� frente al de
�estudiar�, mantenemos que, en sentido estricto, quien estudia, se enfrenta con el saber ya
hecho y lo que busca es asimilárselo tal y como está dado en la información escrita. Por
su parte, el que investiga, se acerca cauteloso al saber ya hecho, con la convicción de que
no es verdad lo que la información escrita sostiene; lo que busca no es asimilar ese saber,
sino, más precisamente, probar la validez de ese saber o construir otro. El alumnado,
prioritariamente, estudia, no investiga, aunque estudien textos de investigación y puedan
ser tutorialmente dirigidos a la realización de trabajos de investigación. Investigar es una
labor de escudriño que se sitúa en los límites de lo que puede ser aprendido y trata de
poner en solfa lo que científicamente se encuentra establecido (...). El auténtico
investigador comprueba la validez del paradigma establecido con la secreta esperanza, la
ambición y la pasión de poder demostrar que es falso, que hay más que decir. Estudiar no
es investigar, aunque para investigar es necesario estudiar, porque por el estudio llegamos
a conocer el estado de la cuestión en cada problema de investigación. Desde el punto de
vista legal, en España, la competencia investigadora se vincula a la obtención del título
de doctor; los doctores, por el hecho de haber alcanzado ese título de posgrado, tienen
reconocida la competencia investigadora.

Intervenir, significa, a su vez, un paso más; en la intervención pasamos del
conocimiento a la acción. Lo que importa en la intervención es que queremos hacer algo
y para ello ordenamos fines y medios de manera intencional. La educación es una
actividad y una tarea de intervención, interaccionamos con otro sujeto o con nosotros
mismos para lograr el resultado educativo.

Sin pretensión de exhaustividad, hemos de decir que la acción es sólo un aspecto
de la realidad. Entre otras cosas, en la realidad nos encontramos con estados, es decir, las
propiedades, relaciones y situaciones en que una cosa o sistema está en un momento dado.
Asimismo, nos encontramos con sucesos, acontecimientos o eventos que son cambios de
estado en los que se da un estado inicial (que puede ser el final de otro acontecimiento) y
un estado final (que puede ser el estado inicial de otro acontecimiento). Pero, además, nos
encontramos con procesos que pueden ser definidos como la transición de un estado a
otro.

Esta distinción es importante para saber de qué se habla en cada caso. Sin
embargo, la distinción no es tan tajante como en principio pudiera parecer. Desde el
momento en que en todo suceso se da un cambio de estado, en todo suceso hay algún
proceso y, del mismo modo, en la medida en que hay en los procesos cambios de estados,
aquéllos pueden ser considerados como sucesos.

A la vista de estas consideraciones se comprende que algunos autores nos digan
que el suceso no es sólo un cambio de estado, sino también el paso de un estado a un
proceso, o de un proceso a un estado, o una transformación de procesos. Y por la misma
razón, nos dicen que suceso es todo lo que tiene lugar o le acaece a un sujeto o cosa en
una ocasión. Desde este punto de vista, todo lo que pasó, o está pasando, puede verse,
bien como un estado, bien como un suceso.



Ahora bien, los cambios de estado no acaecen solos. En ocasiones, se interviene
en los cambios; es decir, hay un agente. Pues bien, todos los cambios producidos por
intervención de un agente se conocen como acciones. En virtud de esta precisión podemos
hablar, por ejemplo, de un acontecimiento o suceso: la muerte de César, y de una acción:
la de Bruto, que produjo la muerte a César.

Por consiguiente, cuando hablamos del cambio de estado que tiene lugar o
acaece a un sujeto o cosa en una ocasión, hablamos de sucesos, eventos o acontecimientos,
y, cuando hablamos del cambio de estado que un sujeto hace que tenga lugar o acaezca,
hablamos de acciones. Y en el caso de las acciones referidas a la educación, se efectúan
procesos para lograr por medio de la intervención un resultado educativo. Así desde la
perspectiva de la intervención, la educación es un proceso mediado que se lleva a cabo
en la relación educativa.

La intervención educativa es la acción intencional para la realización y el logro
del desarrollo integral del educando. La intervención educativa tiene carácter teleológico:
existe un sujeto agente (educando-educador) existe el lenguaje propositivo (se realiza una
acción para lograr algo), se actúa en orden a lograr un acontecimiento futuro (la meta) y
los acontecimientos se vinculan intencionalmente, contando con los medios que podamos
disponer. La intervención educativa exige respetar la condición de agente en el educando.
La acción (cambio de estado que un sujeto hace que acaezca) del educador debe dar lugar
a una acción del educando y no sólo a un acontecimiento (cambios de estado que acaecen
a un sujeto en una ocasión).

En educación realizamos muchas acciones con el objeto de influir en el educando
y lograr el resultado educativo y todas esas acciones, que tienen que respetar la condición
de agente del educando, buscan provocar la actividad del educando. En su uso más
común, �actividad� se entiende como estado de actividad, es actividad-estado: la actividad
es el estado en que se encuentra cualquier persona animal o cosa que se mueve, trabaja o
ejecuta una acción en el momento en que lo está haciendo (decimos: este niño está
pensando). Este uso hace referencia también a la capacidad que tenemos de acción en esa
actividad y por eso decimos este niño ha perdido actividad (ahora piensa menos, ha dado
un bajón). Por ser el uso más común del término �actividad� como estado y capacidad, lo
denominamos actividad común. Nosotros, desde ahora, hablaremos respecto de la
educación, de actividad común (actividad estado y capacidad) interna y externa.

Hacer una taxonomía de las actividades es realmente arduo, pero, desde el punto
de vista del agente educando, todos convenimos en que cuando nos educamos, sea auto o
heteroeducación, nuestra condición humana nos permite realizar las siguientes
actividades comunes internas: pensar, sentir afectivamente (tener sentimientos), querer
objetos o sujetos de cualquier condición, operar (elegir-hacer cosas procesando medios
y fines), proyectar (decidir-actuar sobre la realidad interna y externa orientándose) y
crear (construir algo desde algo, no desde la nada, simbolizando la notación de signos:
darse cuenta de algo -notar- y darle significado -significar-, construyendo símbolos de
nuestra cultura). También convenimos en que, cuando nos educamos, nuestra condición
humana nos permite realizar las siguientes actividades comunes externas: juego, trabajo,
estudio, intervención, investigación-indagación y relación (de amigo, familiar, de pareja,
social, etcétera). Sin la actividad común interna y externa es imposible educar. Si
conseguimos intervenir e interaccionar es porque tenemos actividad común. No podemos
mejorar a una persona si no se mejora su actividad común. Y su mejora nace de la mejora
de su actividad. Para decidir y realizar mis proyectos, tengo que pensar, sentir



afectivamente, querer de voluntad, operar, proyectar y crear. Y para mejorar todo eso
utilizo la actividad externa de jugar, trabajar, estudiar, explorar, intervenir y relacionarme.

Intervención educativa e intervención pedagógica no significan exactamente lo
mismo. La intervención educativa es la acción intencional para la realización de acciones
que conducen al logro del desarrollo integral del educando. La intervención educativa
tiene carácter teleológico: existe un sujeto agente (educando-educador) existe el lenguaje
propositivo (se realiza una acción para lograr algo), se actúa en orden a lograr un
acontecimiento futuro (la meta) y los acontecimientos se vinculan intencionalmente. La
intervención educativa se realiza mediante procesos de autoeducación y heteroeducación,
ya sean estos formales, no formales o informales. A su vez, la intervención pedagógica
es la acción intencional que desarrollamos en la tarea educativa en orden a realizar, con,
por y para el educando, los fines y medios que se justifican con fundamento en el
conocimiento de la educación y del funcionamiento del sistema educativo. En la
intervención pedagógica se integran los componentes estructurales de la intervención
vinculados a la mentalidad pedagógica específica (conocimiento, función, profesión y
relación) y los componentes estructurales de la intervención vinculados a la acción en
tanto que acción (agentes, procesos, producto y medios), tal como se refleja en el Cuadro
siguiente.

Cuadro: Elementos estructurales de la intervención pedagógica y
Principios de intervención derivados



Fuente: Touriñán, 2016, p. 840.

La diferencia entre intervención educativa e intervención pedagógica es la
misma que existe, salvando las diferencias de significado, entre la expresiones �sé hacer
un hijo� y �sé por qué haciendo de ese modo, se hace el hijo y sé qué otros modos hay de
lograrlo y sé qué habría que hacer para reconducir el proceso adecuadamente�. En todos
esos casos hay conocimiento de la educación, pero su capacidad de resolución de
problemas es distinta. La diferencia entre intervención educativa e intervención
pedagógica es una elaboración conceptual derivada del avance del conocimiento de la
educación. A medida que el conocimiento de la educación crece, tiene sentido decir que
la educación es una actividad y un ámbito de realidad que se convierte en materia de
estudio u objeto de conocimiento. Contribuyen al conocimiento de la educación como
actividad y como ámbito o parcela de realidad cognoscible, enseñable, elegible y
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realizable diversas disciplinas autónomas y de manera singular, la Pedagogía. La
Pedagogía es siempre conocimiento de la educación, que no ha sido entendido en todo
momento del mismo modo, pero que, en cualquier caso, es válido, si sirve para educar,
por principio de significación del conocimiento de la educación. La diferencia entre
intervención educativa e intervención pedagógica es la misma que existe, salvando las
diferencias de significado, entre la expresiones �sé hacer algo� y �sé por qué haciendo de
ese modo, se logra ese algo y sé qué otros modos hay de lograrlo y sé qué habría que
hacer para reconducir el proceso adecuadamente�.

En la intervención pedagógica, de lo que se trata, es de generar hechos y
decisiones pedagógicas. La condición de experto viene dada por estar en posesión de
competencias desarrolladas con el conocimiento teórico, tecnológico y práctico de la
educación, el dominio de la complejidad estructural de la toma de decisiones pedagógicas
y el entrenamiento en la intervención como especialista de la educación que le permite
actuar con mentalidad pedagógica específica y con mirada pedagógica especializada.

Desde la condición de experto, cabe la posibilidad de hablar de profesionales de
la educación y de profesiones pedagógicas. Esto, evidentemente, no debe contradecir el
hecho de que no toda persona que educa es un profesional de la educación, porque los
profesionales de la educación ocupan un espacio laboral definido, compatible con la
actuación de otros profesionales del sistema educativo y con la de otros agentes de la
educación. Pero es precisamente el conocimiento especializado de la educación el que
otorga la competencia de experto al profesional de las funciones pedagógicas.

Al pedagogo le compete hacer la intervención pedagógica con mirada
especializada, para tener visión crítica de su método y de sus actos, y con mentalidad
específica, para integrar la teoría en la práctica y resolver en la interacción el problema
de educar.

La mentalidad pedagógica es representación mental que hace el pedagogo de la
acción de educar desde la perspectiva de la relación teoría-práctica; hace referencia a la
capacidad de resolución de problemas que se le atribuye al conocimiento de la educación
en cada corriente desde la perspectiva de la acción. La mentalidad pedagógica es
específica. No es general sobre la vida, sino sobre la educación como objeto cognoscible
y realizable. Ni es una mentalidad filosófica de las cosmovisiones del mundo, de la vida
y de los sentidos de vida posibles, ni es la mentalidad educativa que se ajusta a criterios
de significado y orientación formativa temporal de educar. La mentalidad pedagógica es
mentalidad fundada en la educación como objeto de conocimiento y por tanto en el
conocimiento de la educación.

La mirada pedagógica es la representación mental que hace el profesional de la
educación de su actuación técnica, es decir, de su actuación en tanto que pedagógica; se
corresponde con la visión crítica que tiene el pedagogo de su método y de sus actos
fundada en principios de intervención y principios de educación. La mirada pedagógica
es, por tanto, especializada, está focalizada a los problemas de educación y la competencia
técnica de mirar pedagógicamente depende del conocimiento de la educación que se ha
adquirido.

José Manuel Touriñán López
Santiago de Compostela

Julio de 2023






